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AYU!\"T.\l'\:lIENTO DE MARIN '.

EXCMO~ A'YUNTA.'1\:UENTO DE
TJ\LAVEltA DE LA REINA

Al si~entc rib. hábil de tranS
curridosL veinticinco, in'duso los in
hábiles, contados desde el siguiente
al en que aparezca inserto este edicto
en c!BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO. y .a las once horas, tendrá
1ugar en la Casa Consistorial la su
basta para la contratadón de las obras
de construcción de edificios viviendas
de Sres, Tefes, O!1.ciales dc la Escuela
Naval de cst<l Villa, cuyo acto presi
dirá el 'señor Alcalde con un Conce
ial Arquitecto-Director, con asistencia
de un 'Kotario público. .'

T.a presentación de pliegos podrá
hAcer~c todos los días y hOr;ls há
bile~" de die;: ;1 doce de la mañana
en !a Secretaría de este Ayuntam;~ntOt

hasta el día anterior en que haya
de celebrarse la subasta.

Edi~.to

Por acuerdo del Excmo_ Ayunta
miento tomado en sesión del día 23
d.el actual y por haber com~nicado.

el Consejo Superior de C.o!egiosd~·

Arquitectos que el concursópubli';'
cado' en el número 7i) del BOLE-'
Tli~ OFICIAL DEL ESTADO, co";
¡'rcs~r.diente al dia 11. de. los' co:
rrientes, no se adapta a las .condi~'
Ciones minimas establecidas por di-
chn Centro y por lo tanto se VÚil
precisado a nO autorizar lac~nct1-.

rrencia de Arquitectos· ~ este Con
curso. queda anulado el m:'<;mo !l.lsta.
que la Corperadón resuelva ;'0 q¡:e
eSTime ln?.s conveniente-

Lo que se hace público para ge
Ileral conocimiento.

Ta1avcr:t de la Reina. 25 de mar:.o
de 1939.-III Año Triunfa1.-El AI
calci.e (Ilegible).
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Divi~asprocedentes de
(']l:portaciones

e 1 o ,··S' . zO que 'terminará 3. las trece horas del siguiente, después de Jos diez días,
.... ... '.;-,. últimóde - los tr-einta días naturales hábUes, .tr3nscun;idos·. al siguiente de

A L· Be: ··~··S;·c '~- consecutivos: a -COIj,tar del· si~uientc al la publicación·:'de este an.uncio en -d
,_ en que aparezca la PlTblicaciónde es- BOLETIN OFICIAL. DEL ESTADOj

te anuncio en el BOLETIN OFICIAL así como los pliegos, se admiten has:..
DEL ESTADO, para que durante di· ,ta la víspera de estos·diez días.
::ho pta=:o el peticionario presente su Navaleno. 'a 13dc -abril, de 1939.-~

:orrespondicn.±e pro',-cccto en las ofici- Año de la Vktoria.-El Alcalde, Be~

nas de ].1 Tcfatllra. de Agu.as de: la. De- nigno Andrés•.
le.~adón de lo!' Scr:vicios Hidráulicús 476-0
del Ebro. e.n Zarago:z.a, Avenida del
Gene!'al' Mola, número 28, en ·las ho-
!'as hábiles de -ofidna, debiendo adver
Hr que dt1~.?nte dicho pl~7.o seadmi
tirán ta..'ltbi~n en las mismas, otros
"lrovcctos que te~gan igual objeto Que
la netici6n annnciadJ.,' o sean, incom
..... tH,le::: con t"'1 v tt:';¡Tl~cl'rridl) dich'O

.nIazo no l>t': ad11"itirá niñgúl'l. otro pro
yerto en' cOmpdC1'lcía ce!:! los prtsen
toldos.

1.os proycc~"s' serán nreseni;¡,d()~ r-"
h. f"'[tna que disl)(me el- :---.+ículo 12 del
Real necreta <l:"+('<; ·d·~dn,

FI tTl!"'cniern Tefe cle Agu"" señ:>
¡alá el d;;¡ v ho,:a. n;;,"a nroceder ~ h
:-.pcrt~!I'a de ;o~ n"é'Ve<::~0<; ""c~c!\t~d,,$.
previo ¿¡',-¡so a hs l">"rte'i' intf.~(:"ad~"
"ira que C(\'T'C'l}rr~n :-1 ~ctf) si 10 CS~;
-n.an ccnve~;~~te. ~..-: ('"1""0 :teto d~

'iper~ura se lev,aTl+:\t';\ el ;:;:<::+;1, c('\l"r('<"
P9nd.:en:te, $e~{''''' r~et"-;,m;"':'l el a.rt~C1.1,..

Divisas libres importadas volunta_ 13 de la dísr- ..:..i";n.I ...-~l ;1"' .....<; cit~¿"

tia y clefinitivamente Lo que.se hacc 'públí~0 'lv'''a gene·
ral conodJIlicn~~ de C',;..,~,,::,- ~e ct)n

Francos ... .,. •.• ... ... ... 29,75 'icb'cn intcre5;;\d/):-
~bras .. , ••- '0- .,••.•. ,' •. '- ••• 53.05 Zar<l,:;'07a. 11 rlc ahril· de 1939.-
Dólares .. ' ... •.••.• ••• 11.37 .;ño d~ ia v).d9.1'ia.-=El Ingcniero-Jcft>
Franccssuizos ~.~ •. 0 •• , 25875 de_Aguas, C. Mentalvo.
Escudos .' __..• o ,_ ••••.' ._. o.. 48.25 A.7".1:-0
Peso moneda legal •., o., _.. 2.58 . .

~ - IAYUNT.~"IIE>'...... :n>: liAVALENi>

DELEGllCION DE SER"~C¡OS ID .. 1, S o r i a
DRAUUCOS DE.L EBRO I '

_~N{~NCIO

Jefa1nra. de Aguas HAbicndo qucdado ?csicrta la s~-
~NUNr=IO basta. del <1prov(:ch,;;,mlcnto d~~ reSl-
.! 1 ~ nación de: 101.552 pinos del Monte

e o n e e s 1 () n e s núm. M del Catálogo y de la. pro-
En cumplim~nto de lo dispuesto en piedad de este. pueblo y cumpliendo

el Real Decreto-Ley de 7 de enerO de 10 acordado por esta Corporación
1927, sobre tramitación a seguir para municipal y de acuerdo con lo dis·
poder obtener (;oncesiones de aguas puesto en el artículo 91 de. las lns
públicas_ se inserta a continuación la truccioncs de Montes par.l la adap
~jguientc nota: tación de éstos' al Estatuto munici
- Nombre del .. peticiopana.: .Leandro . pal, ;se .anuncía. . segunda subasta,
Nagore Nagl)re. . subsistiendo para la misma el plic-

Clase de aprovc<.hamientú: Para be- go de condiciones y normas estable-
bída, limpieza e higiene. cidas en los'anuncios inserto5 en los

Cantidad de ;¡gua: Cinco litros por BOLET;NES OFICIALES DEL ES·
sr~do (5). rADO núme.ro5 161 y 73, de f~has

Corriente de donde se dcri,;a el S de diciembre de 1938 y 14 de
agua: -Rio Aragón. mar.::o próximo pasado, respectiva-

Término municipal en Que radica- mente y en los de la provincia nú- Pliego de Condicicmc;,
rán todas hs obl'.1.s: l\i.i1,1gro. meros 284 y 65, de 12 de diciembre Se ~ac.J.n a subasta las obras de

lJ o:oPtO tiempo y confonnefila. el último y lS de marzo del ;¡ño actual. ;:onstrucción de edificios de Srs. Teks,
<l~":cu~o 11 del expresado l~eal Dccre- sin 1/1?_", ·mo¿ifica.:ioncs que lu5 si' Ofici.::lcs y Auxili,tres ¿e la E<;cncla
t'J-lC'!, modillcadonor.Re,::l Decreto ·de ?;uien.tcs: Naval 1\Uit;¡l', 4lsl co-rno 1::;; d~ sanea·
~7.,¿c·J:J.ar=ó de 193L se abré un pla- - al b. subasta 5e cc1chrari el ·lía.' miento de la zona d.e cffi};,lt.::amiento

Francos ...._ •.. 1_' • " ••• ••• 23 SO
·Libras ._. ". -•. __.~ ••. 0_. 42,45
L'¡Jl'ares ••.... •.• •... . ;),10
L:ras ~,. ~ _, ; 45.15
Franccs suizos ~;; .._ .. ' .,~ ._. 20'1 .
Reichsmark ..", .~ ~ .•• ... . '.45
~-elgas .• •.. • ,_. _.. 154
Florines ••••.••_.•...•• ,... __ 4.95
Eseudos ,_. .., ....•_ 0._ ••.. ,. 38,50
Peso m-tm-eda lega! ._. -,., 2.0-1
Coronas checas ....., 31..10
Coronas suecas ..• ...0'_ 2,19
Corcna~ 110l"t€gas ... ._ 2,14
~oronas da.nBsas ••• ••• ••• UW

A N :YT'N
. '.... " ,/\:.F'·~· ....

O,F.l.C'I
e o M 1 T E D E M' o N E DA.·

EX'lR-A'NJER.A .

Día '19 deab-ril de -1939
cambios de eomp::a :le mone::1as

publicados cte' acuerdo eOil las dig
.posicicnes ofiei~ieS'; .
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que figuran en presupuesto. con su- consistiendo el dcEiniiivo en el diez pO:'l: nales se acordara la re'~].s)on de pl'e
:jeción al .proyecto .Eormulado "01' el ciento de tipo de adjudicación. cios desput-S de contratad.;¡s las obras,
luquHecro don Emilio Quirog~. El depósito. :provisional podrá ha- el aumento o d.i~.. minución· que ésta 1m-

DichoRernfióosson: Una casa para cerse indistintamente en la Caja Mu· 'Plique. se alimentará o disminuirá a
el Director, CL13trO para Jefes. ocho nicip;:1.1: en· el Barrco de España o en la cantidad que importe los p'resu
para Oficiales y tres para Au.xHiares. la Sucursal de la Caja General de puestos :a~robados.
. 2.2 El tipo de licitación es de un Depósitos de la 'Provincia: pero -el de- 16, Este contrato se regirá para su
f~món ciente treinta y un mil nove- finitivo habrá de veriHcarsepTccisa. cumpli.."ient0 y ~'lendicndo a la in~
.tientas sesenta y dos pesetas veintitrés .mente en cualquier.l de esto': do~ úI- dole del mismo~ -por las .disposiciones
:céntimos. yendo incluido en este tipo timos'Establecimienios. nO devolvién- que reguk¡n los~xencl.alme.nt.eadminis·
todas las obligaciones del contratista, dosehilsta la Tecepción total de _las trativos. y par;). :tauCll<l5 cuestiones' que
incluso losg;;¡stos de dirección facul- C'lbTas. despues de iustifit-ado que no caí~an fuera de ¡:-stc drculo se someten
btiva. a excepción de los honorarios hubo reclamación de ninguna clase y-amb;l<; 1'arle:; a 10$ Tribun.a1es de la
ae1Apare:jadQr. que 5el:an poocaenta ·estar cumplidas todas ~'as obligaciones jurisdición de 1\\arina en cualquiera
del adjudicatario.' d:elcontratista. depósito que estará de sus grados.

3.2 Como base principal de la su.· siempre a disposición del Ayunta- 17. El remat~nte queda obligado al
basta se e~t,rl,lece la aportación del miento, habiendo -de hacerse en me- pago de la in~er.ci6n v ~nuncios ha
ca?ital por la persona o Entidad su- tálico o valores del "Estado í:Otizables noranos. dcrecho~ TCales y ,suplcmcn..
ba..~.vor -el -valor total de la ob1:a,' en Bol~a. tos anticioad0s ..11 Notario que ha. de
tu'ya amortiZación se ludo en 11'n pla-. "l!. Una vez adiudicada defin~tiV3- intervenir- enht subast1. !!'asto~ de ~
~ máximo oe veinte -afios.-pndier:do me::te 1", contrata, el rematante adquie- crituradón. reintegro del 'expediente '1
acortarse éstos ,en la {ormaqu:e se' re J,a :obligación de ejecutar las obras" eil general de todos los g'3<;,tos ..q~H!

. ,estime .'i:otlycniente. a 'voluntad del con ,esiricta sujeción a los proyectos v pueda OC;lS:07'!;¡r la: <;ub1~ta. forrn~li"

~vuntamiento. demás que se dejan ccns:;;nados. ad. zadón '\.. liquifl.'ci6n dei'ste contr:'lt;).·
. 4.2 El inter:és del canital seTá el o.uiriendo el derecho de Que se le ~bo- lf-:. P;rr.a el h~stanteo de l'o¿er~~

onu> .por ciento, .pagad~~ por tri- ne~ las cantid.:l.des debidas por el m- que T'uedan otorg:trse. ¡::an C01iCtl'::ril'

Plestres vencidos. teres del cinco POT cien o en 'su caso '\ la lici~ci6n .. ~e.desio;n,1. " :cualqniera
5.2 El Gont:t:a·nsta no :tendrá <le;e.- ,de toque resulte de subasta. j'J.OTtri- de los tetrado", :con C'~e~cici0 en la

cho :a 'Per.cibir intereses ni a empe:::al' mestres vencido<; y el pa~o de la can- ciudad de Poritc",-'cdra.
la amol'ii:adón -hasta ei sigui-enie dia tidad. q\lCel Estado consigne para 19. Estas condiciones se e,::poncTán.
en quesehayan,-t'eohidoprovisiona~- ;\morti:acióri'. en un pla20 máxhno de ~ p11blico ;'lntcs de anunciaT~e la su
.tnente las ooras -por el Arquitecto Di- veinte años, también por trimestres hasta. cO'1fonr.e a lo prevenido en el
rector y Comisión~e Obras Públicas, vencidos, ;i' partir. de la fecha de la .'lrtícuto 2(; del n~cit;:\dn RCf-b.:"'l:t·;1~").
previo levantamiento del actacones- ~n1Tega de las abus. Por el nla::od~ <!¡c= días V <1.10$ ,ef<:c
pondient<: aprobada por el Avu!'l.ta- 12. los trahalos ·d<lrán principio ~os de 'oir recbmaciones., dcpi(,Ild0 de
miento, sincuva sanción 00 tendrá dentro de 10$ quince días siguientes iustificarse este extremo en el cxpe
~ecto. ~ partir de la aniudicación deHnitiva diente "por mcr1;() de certificación CX~

6.2 Laadjudica.dón se hará al que de las obras. -debiendo termin~rsc en pedida nor d SecretaTio.
ofre:::ca condiciones más VC~3.~':".sas.-en- d pla~o m.áximo ¿e doce me5es.incu- .' 20. El contrat1<;ta se oh1iga .:\1
tendiéndo~c por éstas. la mayor baia !"Tiendo de no hacerlo en una multa curnnlimiento de las exigencias prt"'.;
de! tipo de interes.. . 'de quinicntasp~tas diari25 hasta un' venidAs; ·en .el R. D.de 20 de 'unio de

De resultar i~uales dos o mas pro- mes. v transcurrido este nndr-iÍ incau. 1<'X12. en la fOf>;l:\ preyista en el ca'>/)
posicione:;. 5.¡; ':eriucará en el m¡,mo r:use el Avunt.uniento del denósit0 11. .artic'.llo 6dd tan repetido Re:~l,;¡
ac~o licitación por pujas a la llana defin~..·o. <bndo por r.escindido el mento. 'así C.OT'!"lO a la. observancia ir:eh
durante quince minutos y .de persistir contr~tl) y cxi¡fendo 'a1contr:ttista los díbie d~ l"<;!"'l"cscripdone-s de la l.e,!
II igualdad dccidira la suerte. perj:Jicios Cll1C la falta. de ~Il cumnli- de 1+ aefcbrero de lqo¡. SObT~ 'Prrt-

7.C2 C,;¡"o de interesarlo d rem3.- miento pudiera C;\l1S<!r 31 Municipio. tecci6n a la 1ndustria _N<!cional: a lao;;
lante, el f.a~uhativo dirc.etorexpe&r.í fI"OT k v;~ de apremio. El -p1azo se dd Decrete·Ley de :" ~c rn.a!::o d..e
cc:l"rifkación mensual de ohra eie.::u~ e.mcnde fatal v sm t'>TÓ!'rot!';l,d~nin. 1929. así como..;¡ las de la l.eY !\1'.1'1.~~
tada.. lasque uña \'1::::' aDroba¿a.s 1lN lJun..'l. ch~t' ;:.~ el Avtttlt.:lmienwp<:'lt'· cipal vigente v a las del Re~1amento
la CQrpo:radón~\!\unicinal vvisad;1<; =2"sa jl'<;úi'!c.;'ldísima v siemnre a su· para su -e}ecudón en CU:'"'Ito a la ~'on'"
por la Comi"iúnJc la E-;cuela. Na. ..:!), ';~ht,..t",ti. pr""'ío in.fo-me .del DirectoT' frat"ció? de obr~5 ~ teRcre.
enc:ll'gz¡da de su recepción. Se entre- Fz.cuh·'1.tTvo(lc: l~ Ol:-~ ,. autOTíz.'1- 21. L<J:spropo~iciones para ~.:U.,.¡sta
g?dn al "interesado .par•• 'l!.le haga de :::i.ón de: la i\\<!r1na.. T.lod:ráconceder la; hahT~n de ajustarse almode1o QIle a
ell~<;, el uso que crca-.:onY!..'niente. q'.!t:- :lee ef(""! c(\'1ven!e!'!t.~, S;11 oUt:' contra: (.ontinu.uión se consi$1a. C:dcndiendo
dando sin cmbaf",~O un dl.¡piicaoo ~r- su de~ación quer-..a. recurso de nm- " las u.papel de helase sexta y pre
c:h¡y"d.í) -ell e....c Avunta1"li~1liCI. !;.Jn<lda~. , sentándolas en ~ol--re cerrado. a<::omf).'\"

s.~ ($.;: r;,:Her..;: ~ la fedu de. S:tl·13. En ningún C<l:-opoO.r-' el re< ñado deJa cé.dula personal ~ d~l
bas:-<' \. ~Ml.ta!\'c pedir auwcnto ni .dism'Í'l11l-' rc~uardo del d.epó~ito pro'VisionaL ha..

9';! Ll.s 'Pl'op.B~jóolles ·se harán a ~'im del tipo deadt.1dicación. e:n1en.- dendocon.<;1:at' en el citado sobre:
medi" .clcplicgoc.errado en las con- ¿';éndosepor tanto eSfeco'Oiratohe-, "Proposici<m o'ltaudoa la subasta pa·
diciores Y¡;;(}."1 los rcquboitos que de- 'cho .a, Til:SgO ..... Vf'ntura nara el re.·' r4 ls-obl'2S dc' construcción.dcedi..

. t~l't1".in.mlos núm~ros 1. .al 15 del Re- T!1at.ante. JlO tenicndode:recho a .pedi.r: fieios para vi'V~end;¡s de Srs. lefes.-Ofi..
gbrncnro ["<Ir,' 101 oont'tata.ción <k :;u resri<:ión. . .; c~les v Al:n::iliaT.es de la Escuela Na
0:'":\$ !\hmicip.ales. 14. 'En el .caso de CI1.'e leves nl.H~·' yal Militar de M<lrln·". L, céd~ ~pct'-

10. Para 1<¡mar part-e en. la st]basta ~'d5íIIlpongim nIH~'Va5 oblizacionesde; S{l!\.aly .el jl1!>tmc;mt-e .del Depósito
ir:.:Hiri que justificil'SC luberhecho el c3rider social q1~e 'W.:lven o TCC;J:T"; prOvisioT':l.l habr:án: de presentarse fm:
~\~ito l>rl,)vi~onat consist~c .en el ~tet\ los ~a!>to<: .deejecuciónde 1:I.s,' ra .dclpJieco. :a.l.gQUe acomnañ~fl¿o a
5% dd tipn de lkiuciom,.(\ue ·asciende ohr:l<; mcru::kmadas. su imonrie s.e sn. 'este, ·.,iendo rechazado todo ·el <.;t:1e
a cincuenta y se'i$ mil quinicnta~ no-, :::rt'''''lcrlt'''rá al pTcsunt!csto oc 1<1 ohra_ ,no ~eentreg'u{" ~ -101 'fo~ma anted:i!"~:a.
"\'c:nt~ y 'Ocho pesetas Qn-cecéntimos. 15. Si {lor circunsiancasexccpCÍo," 12. No pod:án' bCr ,liciiadoics. l,Js
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Habien:to~€'rlOS ccmunicado el ex,
travío del r€sguardo de de'Pósi~o

en garant1a númerQ 12.654. exp~.

dido ei 22 de noviem\'bre de 1935.

BANCO GUIPUZCOANO

Al\T .U;-N CIO"'8
PARTICULARES

bre de 1938, falleció el mismo día don
losé Guillén Fústcr, de: profeslón -peón
temporero de vía v obras. domiciliado
en San Agustín, nátural de Sall Agus..
tín (Teruen. hijo de Pedro v "fUsa y
nacido el día 4- de octubre de 1900 y
de est;:!do soltero.

En cumplimiento del articulo 42 del
Regl"arnento de 31 de enero de 1933.
los Qli.e .;.e crean COn derecho a pero.
bit' la indemnizacióncocrespondiente
pueden dirilr.rse, acompañando los do
cumeñtos que lo ac.editen, a esta Cai~

Nacional de Seguro de Accidentes del
Trahajo, Hernán Cortés. 7. Santandet.

Santander. 13 de abril de 1939.
Año de la Victoria.-El Director, Luis
Jordana. de Pozas.
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COMlSION CENTRALADMINIS
·TRADORA DE ·BlENES INCAUTA..

DOS POR EL ESTADO

Estc:!Jan v de P(;1~a v de c5t.1do viudo.
En ;:u~rli¡,üento del artículo 42 de!

itcdamcnto de 31 de enero de 19337

los~ oue sccre3n con dt:recho a perci
bir ia inden~ni::<lción correspondi.entc
pueden dirigirse, <!.co¡np~ñ;lndo los do
cumentos qtlC ]0 acrediten, a esta Ca;a
N;:;ciona1 de S::gmo de Accidentes del
Tr:lhajo. Herná1\ Cortés, 7. Santander.

Santa.nder. 12 de abril de 1939.
Año de la Victoria.-EI Director, luís
lodana de Poz.as.
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que se hallen comprendidos en CUJI.

(p.Üer.l de los casos enumer~\dos en el
:ár!Icu!o n07J cno del Reglamento.

E! rer,~a!a!lte en el momento de for
rnali:ar el contrato deberá presentar rC
cibo de habt'i" satisfedlO .el S~ITO ,]e
accidentes,.de tr.a.bajo de lodos ]0$

C>'Sl'crns ql'ebaya 'de emplear en la
(llwl.

2.). Los licHadores cstan obli!?ad~)s

a dcchrar en las proposici0f!..:es qu~ pre.
se71ten bs renurneracioncs mínima.s
que percibirál1. por jornada legal de
tr<tba!o yhor.1s extraordinarias Que $e
utilice dentro tle los límites legales, de
hs onrerosde cada -oficio y categoría
Oc los oue havan de ser emnleados CAJA NACIONAL DE SEGURO Di;
en l;!<; ~brJ.ji•.siendo desechado el ACClDENTF-S DEL TRABAJO

'pliego (, TlroJ?<.>--sición que en tales re-
numeracinnes -mínin:.as sean inferiores 1'or- consecuencia de ;"tccidente def
:l !es tin~"{luoerhrcn en la actualidad trab<!jo. ocurrido el 17 de febrero .de
fii:lJes -.('0 cna!Q~ier.a de las form.a~ 1939. f;¡lleció el mismo día don Fran·
t"<;t~b~ccid'15 en la letra A "Cid ~rncu- .cisco López' Sánchez. de profesión
)0 prm~ro del R_ D. de 5 de 1l.l.arzo' pebn-moZ:o. d-omiciliado en Con.ma.
de F'20 n.1.tural de Teijeriro {CoruiÍ-a.). hijo

de losé v lcsefol, nacido el 29 de ene-
....ícdelo de Proposición ro de 1921 v de estado soltero.

V0r:._.. .N .. , ..N ," mayor de En cumplimIento del articulo 42 del
cd.;,Cl. ,~.::¡n/) de __ con cédula p-cr- Rczb;nento de 31 de enero de 1933,
son.:>l Y;r;l"'nte. que por separado acom- los"ql.ie se crean con derecho a perci.
paf..1~con el resguardo del dc~ósito b~r la indemni:::ación correspondiente
vro,..is:ona1. se 'c!Tlpromete a ejeCLIt:1, pueden dirigir.>e. acomnafiando Jos do- Don Cruz Uu. torre Gracia, Secre....
las 01"1';1$ de -cflnstIucción de edincios- cumento!> oue 10 acrediten. a esta Cala· taño de la Ccmisión central Ad"
"ivicnd.1<; de Sres. Tefes. Ofidalcs v Nacional de Seguro de Accidentes del ministradora de Bien€s Incauta,
Auxi1iJ.i(':<; de }a~scuda Naval Mlli. Trab.z.io, l:Iemán Cortés. 7, Santander. dos por el Estado.
t;lr de H:trin, con estricta sujeción al Santander. 13 de abril de 1939.- certifico: Que por el Ministeri.>
plie~o d.;: condicione~ en la cantidad Año de la Víctoria.-El Director. Luis
de ' .. ,. nes':tas (en letra) y el tipo de Tord:m:' de Pozas. de JustLcia se dice a esta Comisiótl
inter'és (k .... (en letra). I 4-69-0 central lo siguiente:

\.o1"'fOl'mc <'11 .nrtículo Drimero del HExcm:>. Sr.: Visto el €xpedient.9
R. D. Lev de 6 de m3r:-;O de 1929. de· instruído 5<'bre !il}eración de los
cl<l.tO b~'o m.i re5nonsabilidad que las créditos de don Manuel Zardain
ren'.llDera'~ionesmínim4S Que percíbirán CAJA. ~ACIONAL DE SEGIJRO DE Mcmteser~.!1, de Gijón, se acuerda.
por jorn,da 1eg-~1 de trabajo y horas ACCmr.:XTES DEL TRABAJO d.e confo.rmid.ad con lo informad~
extr:\crd!i12::ÜS oue se utilicen dentro e .. . d' . f t
,de los limites. legales los obreros de Per ..:o.n::c4cncia de accidente del por esa .1,·IT'JSlOn. eJar sm € ec ~
cada ofido v ·cat~goria que hayan de tr;¡ba.jo·. ocurrido el 2 de marzo de la intervención de dichos crédit..--s
ser el:'r>1~:'ldos en la.s obras son las 19'59, falh:ció el mismo dia doña Luisa' por estar alluél comprendido en el
si~uknte.>: Alonso Gonzilcz. domiciliada en Lu- apartado 1.') del artículo 4.° de la

'O-hC!o. 10rnada legal, Horas extra- go de la -Llanera (~"¡edo), natural del Orden de 3 de mayo de 1937. Lo
orci1nari.:4:i. mismo pueblo, hija de Scverino y Vi- que de Or¿'-eu comunicada por el

(Se con"igna r.1.n los oficios. el im- c.::nta y de e.5t~do soltera.. ') señor Mini.s.tro participo a V. E~
porte de la iornad;"l !egal y el de ho. En eumpl¡mler:.to del artIculo 4_ ~el para su cor.ccimiento y efectos
ras e:ll.traordinarias). ' R~amento __ d.c )1, de (:n~ro d~ 1~)~, consiguiente~. Dios guarde a V. E.

(Fech.:, v Eirmd dd propon.:nk) los que se ... rcan ..on derecho a perel- mllchos n.ncs, Vitoria, 6 de diciem..
IV . '. - ¡ bir 1.1. indem?ización -:orrespondicntc

. ,.at::n jl?',mtcndr;l). -20 de mar::o l)!.Icden dirigir~e, aconmañando 105 do- bre de 19~8 -m Año TriunfaL
d~ !93';í.·'-f1l .\G,)· Triunfal.-El Al- ctlmcnios que lo acrediten, a. esta Ca;a Luis Arel1ar:o. Rubricado,"
c.;¡.1dc. T. C~~l1;;álc. . Nacional d~ Seguro de Accidentes del Dios !sua~d€' a v. mu~hos añ0<;.

5:..~-Ü Trabaro. Herná~ Cortes, 7, Santander. Burgos. í d~ febrero de 1939.-
Sant.1tldcr. 13 de abril de 1939.- III Año T~,h...nf;?L-Cruz Usatorr~.

t\i\o de lit Victori~.-El Director. Luis 316-P
f.1ordana de Po;;as.

CAJA Ni\Acl\L<\L DE SEGURO Dr., ¡ ·lil·O
ACf:']Y·~·FfS DÉL TRA,&!\JO :, 1------------

Po" :~(lns.C'''':n(';~. el... .,:·~idcntc (~, ..1 1
tr.abajoOCl.'.r.:í.JO el 2-5 de enerO p!"ó- í CA.lJ.. NACFONAL DE SEGURO Df:
Xtnh.) !";!.:":c.:>. h:le~ó el ~U:imo día .:'\CCIDENTES DEL TRABAJ"O
don rehúaao Estcbane;;:; Estébane:::.
domicilí;;do en Burgos. natural de PÚl" cunse..:ucnci.a de accidente dd
CastriHo ó.~ ;:\1-.::"'1.1 !,Burgos). hijo de irabajo. ocurrido el día 2i de no..-iem-
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'esta ~ntidad' en 11 de. enero de B ~4. N e o D E A RA 60 N
1927, con el número 211-22, a favo!'Z .a r ~ g o z a
de. doña MQn'Wrrrat5erra Coma. se ha nl't.Jiéádq. a €ste Banco el
comprensivo. de 100 (cien) Oblig,l" 'extriúó- del 'resguardo de tir2pént.:!'
dones . CoIi1,pañía' Trasatlántica voluntario- nú.mero 15.086, eXpedido
5í%, emi.~iÓn· 15 .noviembre 1925, pór esta C".:ltraJ el 18 de enero dar
números" &9 ·351 al 450, ambos iu- lroO~ por pe~etas nominales .25,OíJQ,
clusive. 1e valor nominal en j Ull. en 50 OiJli·gicion~s de la './Eléctr:ca.
te ~setM 50.000 .(cincuenta mil del Cin~a" a favor' de doña S!
pesetas),.se anuncia al públieo p~~ mona Cristán Tellc, ,::'Qla, y .do.1:
primera vez p~.ra que el que se Mariano Polo Cristán.y doña Ma ~,_

I cr€a con c(?l'ecboa reclamar 10 ve· celins. P,lQ Cristán, .r...3.Sada,esk1s.
rifique ::l:nte$ de que tranreurr9:~ dos últimos conjuntamente.
quince días, a cont3 r desde la in· Lo que se ha~e pú.blico por pn
serción cel último edicto, según d~. m:era v-ez, 3 fi...")., 'de' que las pers~_
~rmina el a:rtíc.ulo 71 de los E..,. nas que se crean con derecho il

tatutos j'3 e.::te Ba.llCO~ advirtiendo" rr.clainar 10 v€rifiquen dentro d-el
.que transcurxido dicho .. plazo sin ·plaz~'.de'trt'mt.~ díaE, a contar __J~(
:r.eclamaci011 se· expedirá el" corr:;.;.. · de la feéh1., puesp,;:sa.do el misnw'

. pondiente-d'uplieado.. an.-u:lando. el .se. exte"Z!deri' el dupliCad()~.,qU~;.
-------:---------:_~----:_·_·oñginálextraviado y, quedanclo 'et d3.ndo l1uk j sin efe~tv e! G:ig~nf....l ..

Banco- 'ex-er.to de téds.· r:esP9~'t-· y el Ba~o exm~ .de toda re..91o:¡.
BA...~CO nISF1\NO A.t'\fER.ICA...~O bilidad ro:reet.o, al mísmo.

. , . i sab:li-dad .
. BaJ'celona. marzo 1939.-El D~ "ZaragoTa. 10 de" abril' dé 1S39.":'.

':"ect.~l".,Jann·~ Siper. Añ{l de la Victoria. - E! se-cret;.·l~
rio, Jesé Ltris Br~ga1"lte•

1-19·4-3g 3O-3-P

Sucu~ de~erona

. Hab.íén1o.~ extraviado el res
guardo 5nt!ansmisible de dtiPÓ¿-i~1)

de valor·es {'ft custodia lib!3.do 1:)1:

com¡prensivod-e- doscien~as l1ovim--:
ta. y tr.es acciones de la S. A. Unló~
oerr~jera.·~anuricia. al púb1i~o
por prinieiavez, para: que el q'1~

se crea con· del'~ho a reclamar 1;')
'Verifique- d{'Jltm· del plazv de un
nres de la fecha, advirtiéndose que
transcurrido dicl10 .plazo sin recla
mación de ter.cer«>.· se .expedirá d'l~

pJicado de aquel .resguardo. a.nu
lando el" primitivo'y quedando fl

-~nco e:tento de .. toda reS})9ns~
hilidad. .
~ San 5ebastiá..."Í, 5 de abril de 19~i9.

Año de la Victoria.-El Subdire::
tor-secr~tario,Dem-etrio de los Mo
:ros.
" 1-19-4--3!f
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,<Ll\. FE», IGUALATORIO FUNERARIO,S. A.
Baíance cfeetuadG ~l día 31 de diciembre de 1338

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas-

capital no deS2nl¡-'cl~ado' .•.•."·r.•.~ ".

Efectivo en Caja y C/c. "', .
Fondos Públie':l.~ dofl Est.q,do .
Mobiliario y Material .; ~•.•.••..•
Primas ven~idas y pendi~n~e.s '" .
Pérdida ........•.............. ,.. ~ ."

25.()í}íl.· 
49.277.40

6.107.50

11.861,50

13.257,45

3.95-6,1.0

Cs..p:tal s:.o~ial suscrito- a ..

Reservas voluntarias ..
lOO.OW.-

i4.459,95

TOTAL PESFTAS 114.459,:15 TOTAL PESETAS 114.459.95

Cuenta de "Pérdidas y Gananeias"

DEBE Pcs-ctas HABER Pes~t~s

Sumas pa.ga.cas por siniestro:;; ..•.....• , .•.. '.
Gastc..s generales ., ~'" .
Comisione.s y SUt ¡dos .,.
Contribuciones e impuestos .
M-obil!ario (am{,rtización lO%} .
P,érdida wbre cupon-:;s '.'" ".....•. ~.••
otras pérdidas ."'""." .

132.660,n5
12.683,(j{)
51.3DOSD
18.255.15

1.317 S5
2.010,25
!.~ÚO.-

Saldo del ejel'dci-o anterio~ ' •. 0 __

Primas !;(.t.~s -cl.¡;l ejercicio 1938 ••••• ,. ••••
In·tereses ~ -._.. - ~,. ~

B:neficics por otros conceptos h

Sal:G deua'or ~ IL•••• *••"" •• r& ,~~ •••••••

613:,0
209.364.~5

4í1,85
81,80

8,956.iO

TOTAL P'E--SETAS .,." 219.428.4110

...
V!ge. 31 Il-e tilC:'2mb:-e :::'p l~Z&.-ZII Aflo T:-iu:-:fal.-J:::s2 R3Y C3.m~0s,--Roge1io Co~e.~añ-~.
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